
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Libra Comisión  

Proceso:   Ejecutivo a Continuación  

Ejecutante: Guillermo Rojas Peña   

Ejecutada: Agropecuaria Arcángel Miguel S.A.S     

Radicado: 630013103003-2021-00218-00 
 

 

Marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Inscrita como ha sido la medida cautelar de embargo decretada 

sobre los bienes inmuebles titulados por la entidad ejecutada 

conforme a las constancias de inscripción acercadas por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, es del 

caso comisionar a la entidad competente para su secuestro.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

Quindío,   

RESUELVE 

  

PRIMERO: COMISIONAR al señor alcalde del municipio de Pijao 

a fin de que lleve a cabo diligencia de secuestro de los siguientes 

inmuebles: 

 

1. Predio identificado con la matrícula inmobiliaria número 

282-1298, denominado Lote “las Margaritas”. 

 

2. Predio identificado con la matrícula inmobiliaria número 

282-1562, denominado Lote El Porvenir.  

 

3. Predio identificado con la matrícula inmobiliaria número 

282-1298, denominado Sin Dirección El Diamante.  

 

SEGUNDO: FACULTAR al comisionado para que designe y 

reemplace al secuestre, así como para que señale sus honorarios 

por su actuación en la diligencia. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Estado #43 del 17-03-2023 
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